HOSPITAL DE CLINICAS

"JOSE DE SAN MARTIN"

División Gastroenterología 

Sección Neurogastroenterología

Av. Córdoba N 2351 Capital Federal

Telef.: 5950-8790

NORMAS PARA PH-METRIA E IMPEDANCIOMETRIA COMBINADA

Cód. 20.01.92
1) Concurrir con la última Manometría Esofágica, Seriada Gastroduodenal y/o Endoscopía Digestiva y 2 pilas AA (Duracell o Energizer).
2) Consulte a su medico sobre la suspensión de medicamentos como Omeprazol, Esomeprazol, Dexlanzoprazol, Ranitidina, domperidona o mosapride, etc
3) No aplicarse cremas faciales ni maquillaje.    
4) Traer ropa apropiada (Abrochada por delante con botones o cierre; camisas, cardigan, camperas)

5) No se podrá bañar durante las 24hs que dure el estudio. 

6) Traer orden medica autorizada

7) 8hs de ayuno total
